






después de Estados Unidos”. 
También convocábamos a las palabras rabiosas 
del cineasta Pier Paolo Pasolini, quien decía: 
“No me gusta eso que (hipócritamente) se llama 
postura independiente. Si soy independiente lo 
soy con ira, dolor, humillación: no apriorística-
mente, con la serenidad de los fuertes, sino a la 
fuerza”. Citábamos al filósofo Walter Benjamin, 
quien nos advertía sobre la necesidad de orien-
tar la tarea bajo la máxima que reza: “Pesimismo 
de la inteligencia, optimismo de la voluntad”; 
mientras que Palo Pandolfo desde una canción 
nos instaba “a luchar por una verdad pero que 
sea rentable”. Además, en cada una de las edi-
ciones insistíamos con una frase propia: “Los 
sueños se construyen al despertar”.
Repaso todas aquellas consignas –muchas de las 
cuales parecen salidas de un manifiesto– y me 
pregunto si seguirán siendo útiles para la nueva 
realidad de la UMI. Como cualquier organización 
que se prolonga en el tiempo, la UMI fue cam-
biando sus definiciones al ritmo que incorpo-
raba nuevos integrantes y otros se hacían a un 
costado. Por eso, leo aquellas primeras frases 
con emoción y  me pregunto cuáles servirán para 
nombrar al presente y qué otras frases, distintas 
a aquellas inaugurales, se estarán escribiendo 
ahora mismo. 

Los derechos se conquistan
En el año 2001, Eduardo Grüner, un profesor de la 
Facultad de Ciencias Sociales, repetía una frase 
bien provocadora: “Si hoy se cumple la Consti-
tución, se cae el sistema. La Constitución Nacio-
nal en este contexto es revolucionaria”, decía. 
Es decir, si antes lo revolucionario era echar 
por tierra los derechos llamados “burgueses”, 
en un momento monopolizado por las lógicas 
transnacionales del mercado, esos derechos 
burgueses pueden ser revolucionarios. De ahí, 
que ese mismo profesor afirmara “hoy sólo nos 
queda ser conservadores de izquier da”.
Esa misma sensación se tiene al repasar todos 
los informes que la UMI publica en este ma-
nual: si se cumplieran todos los derechos que 
los músicos ya tienen, no se caería el sistema 
como dice Grüner, pero sí estaríamos frente a la 

posibilidad cierta de alumbrar una forma de vida 
más justa para todos aquellos que se dedican a 
la música. 
AADI, CAPIF, SADAIC, SADEM, AFIP: siglas difíci-
les de descifrar para muchos jóvenes músicos -y 
no tan jóvenes- que crecieron en una Argentina 
que desconocía los derechos elementales más 
básicos. De ahí la importancia vital de este ma-
nual, en el que con un discurso que rescata lo 
mejor del periodismo y la pedagogía se explica 
con claridad y ejemplos históricos y actuales 
cuáles son los derechos y cuáles las obligaciones 
que los músicos tienen para llevar adelante su 
“aventura individual adentro del sistema”. 
A su vez, el manual otorga una serie de herra-
mientas centrales para que esa aventura pros-
pere: cómo manejarse con las editoriales, cómo 
llevar adelante la relación con la prensa, cómo 
diseñar un proyecto junto a un manager, cómo 
vincularse con las técnicas de la grabación, cómo 
organizar una fecha, entre otras cuestiones.
Si el primer gran hallazgo de la UMI fue apostar 
a la labor colectiva, en esta revista se vislumbra 
su otro gran acierto: el haber indagado en los 
derechos existentes para entender su lógica y 
desde ahí poder exigir su cumplimiento, a la par 
de demandar nuevos derechos para la realidad 
inédita de los músicos autogestionados.  
Si en otras épocas alcanzaba con decir “hacelo 
vos mismo”, la UMI comprendió que ahora es 
necesario decir: “hacelo vos mismo pero con 
otros”. Si en otras épocas el rebelde era el que 
buscaba formas de estar afuera del sistema, la 
UMI propone que esa rebeldía también se trame 
aprovechando las fisuras que el sistema ofrece. 
En este sentido, es notable como a la luz de las 
nuevas realidades de los músicos autogestio-
nados, la UMI reinterpretó los derechos inte-

lectuales, beneficiando a los músicos que son 
dueños de su obra y a la vez pueden obtener una 
retribución económica por ella. 
Por otro lado, este material que apela a la trans-
misión generacional de un cúmulo de conoci-
mientos, en sus páginas está diciendo que la 
experiencia puede ser legada a otros y no debe 
quedar ni en el misterio ni en la clandestinidad. 
Si una generación de músicos aprendió a los 
tumbos cómo moverse de manera independien-
te, transmitirle a los más nuevos lo que aprendió 
es un gesto de amor y generosidad.
Este gesto se vuelve aún más necesario sabien-
do que en el 2004 la cultura argentina vivió uno 
de sus momentos más desoladores cuando 194 
jóvenes perdieron la vida en República Croma-
ñón, en un concierto llevado adelante por una 
banda de rock en un boliche regenteado por un 
hombre central de esta escena. Más allá de las 
polémicas, todos los que estamos ligados a la 
música de una u otra manera fuimos atravesados 
por ese inmenso dolor. Y aunque la muerte no 
pueda repararse, este manual también debe ser 
leído como un esfuerzo por mitigar ese daño. 
“Los hombres hacen la historia pero no saben 
qué historia hacen”, escribió el pensador ale-
mán Karl Marx. Algo de esto, sospecho, ocurrió 
con las voluntades que crearon la UMI. Tenían 
la convicción de  “hacer una historia” pero en 
aquellas primeras reuniones –informales, en 
bares o casas- no podían predecir el sentido de 
esa historia.
Visto desde hoy, ese sentido excedió amplia-
mente las predicciones más auspiciosas de las 
primeras épocas. Y no porque todas las cosas 
le hayan salido bien sino porque la UMI sostuvo 
con tozudez la apuesta a la acción colectiva. Y 
eso en todas las épocas es una patriada.
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El derecho intelectual está ligado a la creación 
de algo, es lo que se llama propiedad intelectual. 
Recordemos que estos derechos nacen cuando 
empiezan a industrializarse los procesos de 
impresión del libro, es decir, cuando se pueden 
reproducir a gran escala. Luego de la Revolu-
ción Francesa se reconocen por primera vez los 
derechos intelectuales en el arte. Y más preci-
samente con la Ley 1793 (de ese país), que en 
una parte de su texto dice categóricamente: “Es 
un derecho más legítimo que el de la propiedad 
sobre las cosas”.

En la música existen tres derechos intelectuales 
(en la mayoría de los casos, a los músicos auto-
gestionados nos corresponden los beneficios 
generados por los tres):
>1	 Derecho de Autor y Compositor
>2	 Derecho de Intérprete
>3	Derecho de Productor

>1	 Derecho de Autor y Compositor: 
Existe cuando alguien crea una letra o música. Es 
decir que toda persona que compone una letra 
y/o música tiene derecho a percibir una remu-
neración si alguien la utiliza con fines de lucro 
directa o indirectamente. ¿Quién paga? El que 
la usa. ¿Quién es el dueño del derecho? El autor 
y/o el compositor. ¿Quién recauda y distribuye? 
SADAIC (Sociedad Argentina de Autores y Com-
positores), entidad que tiene el monopolio dado 
por ley 17.648 para administrar este derecho.
¿Cómo puede cobrar el compositor o autor?
Primero tiene que registrar sus canciones (ver 
página 9) y luego inscribirse en SADAIC, pa-
gando por única vez un arancel (hoy de $76). 
Si el compositor o autor también se presenta 
en vivo debe inscribirse como intérprete para 
poder “pasar planilla” cada vez que actúe y así, 
cobrar el porcentaje correspondiente al autor/
compositor. Recordemos que cuando “cae SA-
DAIC” a un lugar, es porque va a cobrar el dere-
cho de autor de las canciones que se tocan en 
ese lugar ese día. Esa es la única función de su 
presencia  en el evento.

>2	 Derecho de Intérprete: 
Existe cuando un músico ejecuta un instrumento 
o canta en un disco editado profesionalmente. 
AADI (Asociación Argentina de Intérpretes) 
es la entidad que tiene el monopolio de la re-
presentación de los intérpretes por el decreto 
1671/74.  Es decir que toda persona que toque 
algún instrumento o cante en un disco tiene de-
recho a percibir una remuneración si ese tema se 
difunde (ver nota de AADI, página 16).
¿Quién recauda?
AADI-CAPIF, una entidad que sólo tiene esa 
función: recauda y una vez deducido su gasto 
operativo envía a AADI (intérpretes) el 67% y a 
CAPIF (productores) el 33%.
¿Qué recauda?
Un derecho que se llama de “comunicación o 
ejecución pública”.
¿Dónde recauda AADI-CAPIF?
En todo lugar público donde se escuche música 
grabada (discotecas, supermercados, salón de 
fiestas, radios, canales de TV, etcétera). 
 ¿Cómo se origina el derecho?
Tiene que ver con una lógica que los músicos de-
bemos recuperar. Cuando la evolución tecnoló-
gica afecta directa o indirectamente una fuente 
laboral ligada al arte, y lesiona derechos inte-
lectuales, debe existir una compensación que 
permita convivir a los beneficios producidos por 
la evolución tecnológica con el desarrollo de una 
actividad artística. Por ejemplo, cuando el viejo 
disco de pasta se empieza a utilizar para reem-
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>El derecho de autor no es
un impuesto, es el salario

del compositor.

Durante los últimos treinta años la mayoría 
de los músicos hemos ignorado la importancia 

de conocer ciertos derechos ya conquista-
dos por otras generaciones y aún vigentes; 

conocimiento que nos hubiera permitido 
cobrar dinero (dinero real que terminó yendo 

a otros bolsillos) y que por desinformación 
o desidia no reclamamos. A continuación, 
trataré de explicar sintéticamente cuáles 

son los derechos intelectuales en la música 
y el porqué lo administran las entidades de 
gestión colectiva. En este número se podrá 

profundizar sobre cada uno de estos derechos 
en la página correspondiente.



plazar a las orquestas o grupos musicales en los 
bailes, se comienza a pensar en una retribución 
monetaria por el uso del disco distinto al que 
permite su compra (ver texto legal “Prohibida 
su reproducción total o parcial…” en pág 16). 
Es decir que, cuando alguien emite o reproduce 
públicamente música grabada para un fin (di-
recta o indirectamente) comercial, debe pagar 
por ello (a SADAIC en el caso de los autores y 
compositores, y a AADI-CAPIF en el caso de los 
interprétes y productores). 

 Ahora volvamos al intérprete:
¿Cómo puede cobrar?
Primero tiene que llevar  a AADI todos los dis-
cos (de discográficas o independientes editados 
profesionalmente y que tengan impreso el texto 
legal) en los que figure en la gráfica su nombre 
y apellido y el instrumento que ejecuta. Luego 
debe inscribirse en AADI pagando actualmente 
$5. Esos son los únicos trámites a realizar. De ahí 
en adelante hay que pasar a cobrar por AADI dos 
veces al año (generalmente junio y diciembre).
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>3	 Derecho de Productor: 
Es de fundamental importancia para el músico 
independiente conocer este beneficio que es-
tuvo oculto más de treinta años. 
¿Cuándo existe?
Cuando una persona física o jurídica paga los 
gastos de un estudio de grabación y los hono-
rarios de los músicos para grabar una canción o 
fonograma que será editado en formato profe-
sional, ya sea por compañia discográfica o por 
un músico independiente.
¿Quién es el dueño y debe cobrar?
 El productor del fonograma (el que pagó al es-
tudio y arregló con los músicos).
¿Quién recauda? 
Como se señaló anteriormente, AADI-CAPIF.
¿Quién administra el derecho?
CAPIF (Cámara Argentina de Productores de 
Fonogramas y Videogramas).
¿Quién cobra? ¿Cómo y Cuándo?
Cobra el productor del fonograma (recordemos 
que el músico autogestionado  lo es) luego de 
registrar el disco en CAPIF o en el Registro de 
Propiedad Intelectual con un formulario que hoy 
cuesta $30. Si editó un disco antes de julio, co-
brará en CAPIF a fines de noviembre de ese año. 
El monto a cobrar será similar al que depositó 
por derechos fonomecánicos en SADAIC (estos 
montos no tienen relación directa, pero es la 
forma que eligió CAPIF para distribuir el 33% 
que dispone por lo cobrado de AADI-CAPIF). 

Hay algo que preocupa a los músicos independientes 
del funcionamiento de las entidades de gestión colec-
tiva: los desmedidos requisitos a cumplir (en la práctica 
obstáculos casi insalvables) para poder participar de la 
vida democrática de las mismas. 
Aceptamos las lógicas precauciones que sirven para 
impedir que personajes que están muy lejos de ser 
músicos, compositores o productores, se enquisten 
en la conducción de alguna de estas entidades; pero 
con el bajo nivel de protagonismo de la sociedad en 
general y del músico en particular, esas precauciones 
terminan en la práctica anulando la posibilidad de par-
ticipar activamente en estas entidades. 
Cada una de estas asociaciones tiene matices en sus 
reglamentos y estatutos. Por ejemplo, en SADAIC se ha 
logrado avanzar en el registro de canciones y también 
en el mecanismo que permite a los músicos indepen-
dientes cumplir el requisito de las cinco canciones edi-
tadas por compañía discográfica reconocida por SADAIC 
(uno de los requerimientos para poder dar el examen y 
ser socio de la entidad). Queda pendiente disminuir el 
excesivo tiempo desde que se ingresa en la institución 
(mínimo ocho años) para poder empezar a participar 
(elegir) en la vida social de la entidad y los once años 
para poder presentarse y ser elegido. 
En AADI la situación es más compleja: los músicos inde-
pendientes tenemos restringido nuestro acceso como 
socios a la entidad porque se nos pide 48 interpretacio-
nes editadas por una compañía reconocida, punto im-
posible de cumplir para los músicos autogestionados. 
Por último, en CAPIF la posibilidad de  participación de 
los productores independientes es nula. Sus estatutos 
y reglamentaciones la acercan más a un club exclusi-
vo con voto calificado manejado por las discográficas 
multinacionales, que a una asociación civil que debería 
estimular la participación de sus representados. 
No hubo nada más funcional al deterioro de las enti-
dades de gestión colectiva que nuestra actitud “roc-
kera” de observadores críticos, donde todos sabemos 
lo que hay que hacer, pero nadie lo hace.
Tal vez sea hora de reconocer humildemente que “no lo 
sabemos todo”. Tal vez sea momento de recuperar el por-
venir volviendo la mirada hacia atrás, Manzi y Discépolo 
sabían bien eso de que los sueños se construyen. Tal vez 
sea ahora (siempre ahora) el momento de crecer.

“Los derechos no se recitan, se conquistan”.

>Si el derecho de comunicación o ejecución pública no está cedido 

expresamente por contrato, aunque el disco  sea editado por una 

multinacional, le pertenece al productor original (muchas veces el 

músico y casi siempre,  en el caso de los músicos independientes).



ORIGEN
En 1847, Alexandre Bourget y Víctor Parizot, dos 
músicos franceses de renombre, fueron a tomar 
unos tragos a un café concert parisino. Cuando 
llegó el momento de abonar la cuenta, ambos se 
negaron a hacerlo argumentando que “no debían 
nada”. El dueño del local los increpó: “¿Cómo 
que no deben nada?”, les dijo. A lo que los 
músicos contestaron: “Sencillamente, porque 
usted alegra la noche con nuestras canciones y 
nosotros no participamos de las ganancias”. El 
encontronazo desató una polémica pública y un 
juicio que fue ganado por los músicos, quienes a 
partir de allí se organizaron y crearon una socie-
dad para proteger sus derechos. Así fue como en 
1851 en Francia se fundó la Sociedad de Autores, 
Compositores y Editores de Música.
Los autores y compositores argentinos tuvieron 
que esperar un par de años más para contar con 
una organización propia. En 1936, la firmeza de 
Francisco Canaro impulsó la creación de la Socie-
dad Argentina de Autores y Compositores (SA-
DAIC) a través de la unidad de las dos sociedades 
existentes en ese entonces: la Sociedad Nacional 
de Autores, Compositores y Editores y el Círculo 
de Autores y Compositores de Música.
Tres años antes, en 1933, había sido sancionada la 
Ley de Propiedad Intelectual 11.723 que reconoce 
al autor como dueño de su creación y obliga a los 
que difunden música a pagar derechos de autor.
“SADAIC es una asociación civil, cultural y mu-
tualista que administra los derechos de autor, 
generados en el país o fuera de él. No es una 

recaudadora de impuestos ni un sindicato”, de-
fine un cuadernillo informativo publicado por la 
misma asociación. “Las sociedades de autores 
-explica Federico Villalba Díaz, abogado y do-
cente de la Universidad de Buenos Aires- son 
sociedades que sustituyen la voluntad del autor 
en cuanto a la autorización y la recaudación. Sin 
su existencia y sin la posibilidad de que todas 
las sociedades del mundo estén interconec-
tadas, sería imposible que un autor persiga a 
todos los que interpretan sus obras”.
La Ley de Propiedad Intelectual y la creación 
de SADAIC surgen con el objetivo de hacer valer 
una idea que, aún hoy, resulta difícil de en-
tender: el derecho de autor es el salario de los 
creadores. “Cuando a un músico le preguntan 
de qué trabaja, si contesta ‘soy músico y autor, 
compongo mis propias canciones’, vuelven a 
decirle: ‘No, de qué trabajás’. Por eso resulta 
muy difícil que se entienda que el derecho de 
autor es la retribución del autor. Hay gente que 
cobra honorarios y otros que cobran salario. 
El autor cobra cuando su obra es ejecutada. La 
Carta Internacional del Derecho de Autor dice 
claramente que el autor va unido a la suerte de 
su obra”, explica la abogada María Huerta.

¿DE QUÉ SE OCUPA SADAIC?
“Pero me quedo hasta cobrar SADAIC....”, can-
taba Fito Páez en una época en la que, enojado, 
amenazaba desde sus letras con abandonar la 
Argentina. “Cayó SADAIC”, suele escucharse en 

Para muchos grupos indepen-
dientes los derechos de autor 

son un misterio difícil de 
develar. SADAIC, representado 

inscripto, socio adherente, 
registro por álbum, ley 11723, 
planillas de temas, derechos 

patrimoniales, facultades 
morales: conceptos ajenos 
que sugieren trámites bu-
rocráticos distantes de la 

potencia de la sala de ensa-
yo. Sin embargo, el músico 

autogestionado es quien más 
debe saber qué son y para qué 

sirven los derechos de autor.
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¿Y YO QUÉ TENGO QUE VER CON LA SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES?
El salario de los creadores.

los pasillos de los boliches. “Uh, no, hay que ir 
a SADAIC, es un bardo”, “no se entiende nada, 
nadie te explica nada”, “ni vamos a ir a SADAIC 
¿para qué?”, dicen las bandas nuevas, que viven 
el ingreso a la Sociedad con la angustia de un 
personaje de Kafka. El nombre de SADAIC está 
en boca de todos pero pocas veces se conoce 
para qué sirve su existencia.
La Asociación cumple dos funciones básicas: 
>1	 Resguardar la autoría de las canciones (en 
realidad esto se realiza a través de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor que funciona en 
el mismo edificio que Sadaic); 
>2	 Retener un porcentaje del dinero que se 
recauda cuando las canciones se reproducen 
públicamente para después, previo descuen-
to de gastos administrativos, rendírselo a los 
compositores/autores en concepto de derecho 
de autor. Esta retención ocurre en tres situa-
ciones distintas:

>A	La edición de un disco,
>B	La realización de un show en vivo,
>C	 La difusión de un tema musical en un medio 
de comunicación masiva.

>A	Frente a la edición de un disco, SADAIC le co-
bra al productor un porcentaje sobre los discos 
fabricados (si es productor independiente, dado 
que tiene que depositar el derecho de autor por 
disco fabricado), o sobre los discos vendidos (si 
es una compañía discográfica reconocida por 
SADAIC, dado que a éstas les cobra el derecho 
de autor por disco vendido). Ese porcentaje se 

le rendirá al compositor/autor. En el caso de los 
productores independientes, el porcentaje varía 
en función de la cantidad de los discos fabrica-
dos. Si se fabrican entre 300 y 500 discos, se 
retienen 50 centavos por disco. Si se fabrican 
más de 500 se retienen 48 centavos por disco. 
A medida que aumenta la cantidad de discos, se 
reduce el porcentaje.

>B	En los conciertos en vivo -sea en River o en 
un pub barrial- SADAIC retiene un porcentaje 
de la recaudación, calculado en función del 
precio de la entrada y de la cantidad de entra-
das vendidas. Si se trata de un show de una o 
varias bandas se retiene un 16 % del precio de la 
entrada; si se trata de un festival, el porcentaje 
se reduce a un 12 %.
En los lugares públicos donde la música se re-
produzca con o sin fines de lucro, hay que pagar 
el derecho de autor. Si un restaurante organiza 
una cena-show con baile, debe pagar un 8 %; 
si esa cena-show es sin baile el porcentaje se 
incrementa a un 12 %. Hay un largo listado que 
estipula las diferentes combinaciones: baile, 
baile con cena, cena-show sin baile, etcétera.
Ejemplifica María Huerta: “Muchas veces los 
usuarios dicen: `imagínese, pagué el salón, 
el disc jockey, el whisky, la gaseosa y ¡encima 
SADAIC!́ , como si  fuera el monstruo. Y SADAIC 
son los autores. El compositor es un trabajador 
más, es un insumo como los mozos o las bebidas. 
Nadie le discute a la marca de gaseosa pero no 
quieren pagarle a nuestros autores”. 

>C	 Todas las radios, los programas de televi-
sión y las películas que ejecutan más del 75 % 
de una canción están obligados a pagar dere-
chos de autor.
El problema –reconocen en SADAIC– es que no 
se puede gastar en controlar más que lo que se 
recauda en derechos de autor. De ahí que sea 
muy difícil lograr que los medios entreguen las 
planillas con la lista de temas detallada.
“Aparte del arancel –que se fija según los ingre-
sos de los medios–, los medios de comunicación 
deben respetar los derechos morales, o sea: de-
cir el nombre de la obra, del autor y del intérpre-
te. A los medios les cuesta muchísimo aceptar 
que las obras musicales le pertenecen a alguien 
que se llama autor”, agrega María Huerta.

IR A SADAIC Y NO MORIR EN ELINTENTO
El modo de funcionamiento de SADAIC es similar 
al de un club: está dirigido por sus socios y es 
autárquico a nivel económico y financiero. Per-
tenecer a la asociación es un poco más compli-
cado que asociarse a un club de barrio. Existen 
diferentes modos de vincularse a ella: repre-
sentado inscripto no socio, socio adherente, 
socio administrado y socio activo (ver recuadro 
“Distintas Formas de Ser Socio”).
“Una banda chica que recién empieza cree que 
SADAIC es sólo un gasto, pero cuando uno deci-
dió que quiere ser un músico autogestivo tiene 
que estar allí.  Esta asociación es un logro his-
tórico y pocos países cuentan con una sociedad 
con tanta historia. Lo mejor para optimizar su 
funcionamiento es conocerla, saber de qué me 
defiende, qué trámites tengo que realizar para 
cobrar por mi obra y, sobre todo, para partici-
par activamente de la vida social de la entidad”, 
señala Esteban Agatiello, integrante de Richter, 
de la UMI y abogado.
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“El compositor es un trabajador más, es un insumo como los 
mozos o las bebidas. Nadie le discute a la marca de gaseosa  

pero no quieren pagarle a nuestros autores”.



PG#11
INSTRUCCIONES

Sirve para resguardar la propiedad intelectual de las canciones pero no para cobrar los derechos de autor. Es decir: protege al compositor 
del “robo” o plagio pero no lo habilita para cobrar derechos de autor cuando sus temas son reproducidos. Este resguardo debe renovarse 
cada tres años. 
Para hacer este trámite hay que completar una planilla verde (si es música y letra) que cuesta $16, o una rosa (para letra o música), que sale 
$10. Junto a esta planilla se deben entregar dos sobres: uno para la música y otro para la letra. El primero debe contener la copia de la música 
(partitura o CD), indicando el nombre de la(s) canción(es) (obras). Y el sobre de la Letra debe incluir una hoja por cada letra de las obras, 
indicando también el nombre de cada una de ellas. Ambos sobres se entregan lacrados y firmados del lado anverso (mitad de la firma sobre 
la solapa y mitad sobre el cuerpo) por los autores (letra), y por los compositores (música). Del reverso se coloca el nombre del álbum, el/los 
autores/ compositores, el/los documento/s y se indica si es de “Música” o “Letra”.
Muchos grupos recurren a esta modalidad de registro porque es la más económica: cuesta $ 16 por todas las  canciones de un disco.

TEMA POR TEMA.
Es el registro que protege al compositor y lo habilita a cobrar derechos de autor. Cuesta  $ 16 (planilla de propiedad intelectual) + $1 de planilla 
de SADAIC (boletín de declaración) por cada uno de los temas que se registre. Si en el disco hay diez canciones, habrá que pagar $170. Este 
tipo de registro se hace una vez, y dura toda la vida.
Del mismo modo que para la protección de las canciones, junto a la(s) planilla(s) de propiedad intelectual se debe entregar un sobre para la 
música y uno para la letra (siguiendo los pasos detallados para el registro como álbum). Este trámite se realiza en la ventanilla Nº 11 (planta 
baja) de SADAIC. A las 72 horas se retira la planilla firmada y sellada por la Dirección Nacional de Derecho de Autor. A partir de entonces, se pue-
den entregar los boletines de declaración (uno por cada tema que se declara) con la línea melódica y con la letra escrita en forma de verso.

LA UMI RECOMIENDA: “LA OBRA INTEGRAL’’
Existe una tercera forma de registro de las canciones llamada Obra integral. Cualquier disco puede registrarse con esta modalidad y es la más 
económica. Esta forma también garantiza el cobro de derecho de autor por cada una de las canciones y se hace por única vez. 
La Obra Integral sirve para registrar dos o más canciones comprando una sola  planilla verde (hoy de $16) para música y letra, o rosa ($10) 
para música o letra; siempre y cuando esas canciones tengan la misma fórmula de  autores y compositores. Por ejemplo: un músico que haya 
compuesto diez canciones en su totalidad; o dos músicos donde uno hizo las diez letras y el otro las diez composiciones musicales; o dos o 
más músicos que compartan una composición en porcentajes constantes (por ejemplo: en un dúo, uno de ellos tendrá el 30% de todas las 
letras y la música, mientras que el otro tiene el 70% de todas las letras y la música; o el 20% y el 80%; o el 40 y 60%; etcétera). �
Trámite de cada Obra Integral:� 
Por ejemplo: para un autor/ compositor (o la misma fórmula de autores y compositores) que creó diez canciones, bastará una sola planilla 
verde (si es letra y música) o rosa (si sólo es música o letra) para registrar esas diez canciones. 

1) Para realizar este registro en propiedad intelectual se deben seguir los mismos pasos detallados para la protección de las canciones 
(como álbum). Pero, en este caso, se reemplazará la palabra “álbum”, que va entre paréntesis, por “Obra Integral”, también entre parén-
tesis. La palabra “Álbum” u “Obra Integral” se coloca al lado del título de la obra. Se recomienda que ese título sea distinto al nombre de 
cualquiera de las canciones. 

2) Luego, según nuestro ejemplo, se compran once boletines de declaración de SADAIC. En la primera página de cada boletín se completarán los 
datos personales y el título de la canción (un boletín por canción). En la segunda página, se transcribirá la línea melódica con una simple armoni-
zación y; en la última página, se escribirá la letra en verso: con una barra de finalización de línea o estrofa y dos barras para terminar el texto. 

3) Para completar la obra integral se utilizará el boletín número once. En este boletín también se llenarán los datos personales, se pondrá 
el mismo título que en la planilla de propiedad intelectual y, en su costado derecho, también escribiremos entre paréntesis “Obra Integral”. 
En la página siguiente, se debe identificar cada uno de los títulos de las diez canciones a registrar. Debajo de cada uno de estos títulos se 
transcribirán los primeros cuatro compases de la línea melódica de cada canción. Y en la última página se procederá de igual forma con la 
letra: se identificará cada título y debajo las dos primeras líneas de cada canción. 
Es muy importante que se respete el orden seguido en cada una de las canciones que se registran (que sea el mismo para la música y la letra).
En caso de ser varias fórmulas de compositores/autores se realizará una Obra Integral por cada una de éstas. 

1.
COMO ÁLBUM.

¿Cómo registrar un tema?
Hay dos formas básicas para registrar los temas:

2.
TEMA POR TEMA.
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¿Y YO QUÉ TENGO QUE VER CON LA SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES?
El salario de los creadores.

No son socios de SADAIC pero sí saben proteger 
sus derechos: los músicos de Guns n’ Roses, con 
más espíritu empresario que de banda barrial, se 
juntaron, cada uno con su abogado, para discutir 
qué porcentaje de canción le pertenecía a cada 
uno. Sin llegar al extremo que protagonizaron 
Axl Rose y sus compañeros, Esteban Agatiello 
recomienda que los grupos sepan que las com-
posiciones pueden registrarse detallando qué 
porcentaje pertenece a cada compositor. “Cada 
banda puede resolver este tema como mejor le 
parezca: registrar los temas entre todos para 
ganar todos lo mismo, estipular los porcentajes, 
etcétera. Pero deben saber que existe la posi-
bilidad de decidir cómo dejar registro de lo que 
cada uno aportó. Este mecanismo puede contri-
buir a resguardar la creatividad por encima de 
los beneficios económicos”, dice Agatiello.

¿Cómo cobrar el derecho 
de autor cuando toco en vivo?
Para cobrar por las presentaciones en vivo, 
los autores y compositores tienen que reali-
zar otro trámite: sacar un carnet gratuito de 
intérprete, y hacer una declaración jurada de 
repertorio (detallando los temas registrados 
–con el boletín de declaración– y sus respecti-
vos autores y compositores). Esta declaración 
jurada podrá renovarse o modificarse en abril, 
agosto y diciembre, en el caso que quieran 
agregarse nuevos temas.
Una vez realizada la declaración jurada, se podrán 
presentar, antes o después del show, las planillas 
con el listado de los temas que se interpretaron 
en el concierto. Si las cosas salen como debieran, 
ese dinero ingresará al cobro cuatrimestral de 
los autores y compositores. Éstos podrán cobrar 
siempre y cuando se hayan inscripto a SADAIC 
(ver recuadro “Distintas Formas...”).

“El problema es que muchos lugares no pagan 
derechos de autor. Si el lugar no le paga a SA-
DAIC, el compositor no cobra. Supuestamente, 
los inspectores de SADAIC pueden ir a los con-
ciertos a verificar si los temas que se tocaron 
son los mismos que figuran en las planillas. Si 
la banda puso que va a tocar temas propios y el 
inspector verificó que después tocó covers, va a 
tener un problema”, explica Esteban.
Si el grupo musical participa en un festival como 
número principal y comparte el espectáculo con 
otras bandas, el dinero de SADAIC se distribuye 
de forma equitativa. 
Un socio de la UMI tocó en un reconocido festival 
de música electrónica y obtuvo una importante 
suma de dinero por ello. Si bien el horario del 
show fue temprano, cuando aún no había dema-
siado público, el músico se sorprendió al recibir 
en SADAIC once mil pesos ($11.000) en concep-
to de derecho de autor. Era la primera vez que 
“pasaba planilla” de su show, ante la insistencia 
de sus colegas de la UMI. La cantidad de dinero 
mencionada resultó del 12% de la recaudación 
total del multitudinario festival, dividida en-
tre las bandas participantes. Esta anécdota, 
más allá de las cifras, sirve para comprender la 
importancia del registro de las canciones y del 
posterior “pasado de planilla” como “salario” 
del autor/compositor.
A su vez, un mito cuenta que cuando una ban-
da local compartió tres fechas en River con un 
grupo irlandés, el dinero recibido por derechos 
de autor le permitió comprar una casa para ar-
mar la sala del grupo. El sentido común puede 
considerar injusto que los soportes se lleven la 
misma cifra que el número principal, pero hay 
que saber que esto es así porque el derecho de 
autor instala una idea: la igualdad frente a la ley 
pesa más que la desigualdad del mercado.
De ahí que se vuelve fundamental que las socie-

dades que protegen a los autores se hagan eco 
de las nuevas realidades musicales, sino éstas 
quedarán libradas a las leyes del mercado, que 
siempre son las del más fuerte.

CURSO VELOZ DE DERECHO
“Toda persona tiene derecho a la protección 
de los intereses morales y materiales que le 
corresponden por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora”, señala la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. El antecedente de este ar-
tículo es el Convenio de Berna, consensuado en 
1886, considerado el tratado madre de toda la 
legislación moderna sobre protección de obras 
literarias y artísticas. 
En la Argentina el derecho a la propiedad in-
telectual está protegido por la Ley 11.723, que 
existe desde 1933, cuando la Comisión Bica-
meral impulsó el proyecto del senador Matías 
Sánchez Orondo y el diputado Roberto Noble 
(fundador del diario Clarín). Se refiere a la 
protección de los derechos de todas las obras 
intelectuales -pintura, escultura, dibujo, foto-
grafía, literatura, música, etcétera- “sea cual 
fuere su forma de reproducción”.
El derecho de autor se compone de dos grupos 
de facultades: las económicas y las morales.
Los derechos económicos, según explica la ley, 
están vinculados con “la facultad de explota-
ción pecuniaria que se tiene sobre la obra”. 
Dicho en criollo: se trata del derecho del autor a 
vivir de la comercialización de su obra mediante 
la comunicación pública (espectáculo en vivo, 
reproducción en la radio, la televisión, el cine, 
grabación de un disco).
El autor debe cobrar cada vez que su obra se uti-
liza, salvo en las excepciones que prevee la ley 
(fiestas patrióticas, actos escolares, etcétera). 
Tampoco se cobran derechos de autor cuando la 



> DATOS ÚTILES
SADAIC. Lavalle 1547, tel. 4379-8617. Horario de 
atención: 10 a 15 hs.
Otras sedes: www.sadaic.org.ar
Dirección Nacional de Derecho de Autor. Lavalle 
1547, Pta. Baja, Tel. 4371-8776.
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DISTINTAS FORMAS DE SER SOCIO
Para ser socio de SADAIC se deben cumplir distintos 
requerimientos, a veces demasiado exigentes.
En la Sociedad de Autores y Compositores hay dife-
rentes tipos de integrantes:

> Representado inscripto no socio. Para acceder a esta 
categoría primero se debe tener declarado al menos 
una obra propia o en colaboración. Luego se debe 
pagar $76 (al día de hoy) por única vez, llevar una 
foto 4x4, DNI y fotocopia. A través de esta catego-
ría se puede cobrar lo que se genere por derecho de 
autor/compositor.

> Socio adherente. Aunque muchas veces se dice que 
para adquirir esta categoría hay que tener cinco obras 
(canciones) editadas por un sello reconocido por 
SADAIC, a través de los constantes requerimientos 
de la UMI se encontró una resolución que decía que 
bastaba con tener más de 500 copias puestas en venta 
al público. Con las 500 copias se subsana el requisito 
de las cinco obras. Para acceder a esta categoría tam-
bién hay que haber cobrado un mínimo de plata en los 
dos últimos ejercicios anuales (equivalente a medio 
salario básico por año). También hay que aprobar un 
examen de capacitación para acreditarse como autor/ 
compositor y tener conocimientos generales de le-
gislación autoral. No puede votar ni ser elegido.

> Socio administrado. Tener cinco años de socio ad-
herente, haber cobrado en los últimos tres ejercicios 
y tener ocho canciones grabadas por empresas reco-
nocidas por SADAIC. Puede votar a un socio activo que 
lo represente en el directorio. 

> Socio activo. Tener tres años de socio administrado, 
haber cobrado una cifra no menor al salario mínimo en 
los últimos tres ejercicios y tener doce obras distintas 
grabadas por empresas reconocidas por SADAIC. Tie-
ne los derechos plenos de votar y ser elegido.

O sea que para poder votar y ser elegido se necesitan 
como mínimo 11 años de permanencia en la entidad, 
siempre y cuando se cumplan con los otros requisitos 
(cobrar, tener canciones grabadas, dar exámen, etc).

obra se utiliza como “cita”. Se pueden citar has-
ta ocho compases de un tema sin pagar derechos 
siempre y cuando el uso tenga fines educativos.
“Los derechos económicos cesan cuando finaliza 
el plazo de protección de la obra, 70 años des-
pués de la muerte del último autor o compositor 
vivo”, explica Federico Villalba, abogado espe-
cialista en derechos de autor. Durante esos 70 
años, los herederos del compositor cobran los 
derechos, luego las obras pasan a ser de domi-
nio público y el dinero que se recauda se destina 
al Fondo Nacional de las Artes. 
Los derechos morales están compuestos por 
los derechos de paternidad, divulgación e in-
tegridad de la obra. Según explica Villalba son 
perpetuos y no se pueden ceder. 
La paternidad es el derecho a que aparezca el 
nombre del autor cuando se da a conocer la obra 
pero es también el derecho a que ese nombre no 
aparezca a través del uso de un seudónimo.
La divulgación es el derecho que tiene todo autor 
a decidir dónde y en qué forma se va a divulgar 
su obra. El autor tiene la posibilidad de negar 
esa divulgación en ciertos contextos y también 
tiene derecho al inédito, es decir, a que no se 
publique su obra. 
También existe el derecho a la integridad de 
la obra, que señala que nadie tiene derecho a 
mutilar, corregir o transformar una obra ajena 
sin la autorización del autor. 
Eladia Blázquez, por ejemplo, le hizo un juicio 
a Aldo Rico –cuando éste era candidato a dipu-
tado por el MODIN– por el uso del tema “Honrar 
la vida” en su campaña política. Litto Nebbia 

y Javier Martínez no autorizaron la inclusión 
de sus canciones en la película Tango feroz de 
Marcelo Piñeyro por no compartir la orienta-
ción del film.

RADIO PASILLO
“¿Qué te gustaría tener de Carlos Gardel?, le 
preguntaron a Charly García en un recital de 
homenaje al tanguero. “La cuenta de SADAIC”, 
respondió. La ironía de García no alcanza para 
ocultar uno de los grandes chimentos de los 
derechos de autor, el que dice que él llegó a 
recaudar liquidaciones de un millón de pesos 
al año.
Otro corrillo señala que el tango “La Cumparsita” 
de Gerardo Matos Rodríguez –compositor uru-
guayo asociado a SADAIC– se mantiene a la cabe-
za de las recaudaciones de derechos de autor.
La información sobre las cifras que se lleva cada 
banda es casi un enigma. León Gieco dijo en una 
entrevista que con las liquidaciones de “Sólo le 
pido a Dios” podría haber estado sin trabajar un 
par de años. Y Chico Novarro contó que a finales 
de los ’50 los derechos sobre el tema “Inolvi-
dable” le permitieron pagar su casamiento con 
fiesta, luna de miel y departamento incluido.

“Lo mejor para optimizar el funcionamiento de la entidad es 
conocerla, saber de qué me defiende, qué trámites tengo que 
realizar para cobrar por mi obra y, sobre todo, para participar 

activamente de la vida social de la entidad”.



PG#14
¿Y YO QUÉ TENGO QUE VER CON CAPIF?
GABRIEL SALCEDO  gsalcedo@fibertel.com.ar [Ex director ejecutivo de CAPIF y abogado dedicado a la pro-

piedad intelectual y a las industrias culturales y del entretenimiento].

Quizás la mayoría de los músicos indepen-
dientes y autogestionados tienen una buena 
noción de sus “derechos de ejecución pública” 
como autores y como intérpretes, que perciben 
respectivamente a través de SADAIC y AADI 
(ver informes aparte). Pero quizás no tengan 
una conciencia clara sobre similares derechos 
que tienen como productores de sus propios 
fonogramas. Y esto es así, porque su principal 
calidad y vocación es la artística (como autor e 
intérprete), en tanto que la de productor viene 
añadida posteriormente como una necesidad de 
gestionar autónomamente sus propias graba-
ciones y carrera artística.
En estas notas, que no pretenden ser jurídicas 
(aunque sus conceptos están basados en las 
normas vigentes), intentaremos dar un pano-
rama práctico de la forma en que se generan 
y gestionan los derechos de ejecución pública 
de los productores de fonogramas, orientado a 
los músicos autogestionados. Nos referiremos 
exclusivamente a los derechos de ejecución pú-
blica de los productores.

¿Qué es ejecución pública?
Cuando un fonograma publicado con fines co-
merciales (por ejemplo un disco), es utilizado 
por quien adquirió el ejemplar para un uso pú-
blico, por ejemplo para pasar en un restaurante 
o una confitería, o para proveer música en una 
discoteca u hotel, o para una transmisión de 
radio o televisión, estamos ante un uso de ese 

fonograma que llamamos “ejecución pública”, 
por oposición a “ejecución privada”.
Quien compra un disco en una disquería, no 
adquiere el derecho de lucrar en forma direc-
ta o indirecta con el fonograma, puesto que lo 
que adquirió es un ejemplar y no una licencia 
para usos públicos. Estos otros usos, llamados 
también “usos secundarios”, generan para el 
usuario la obligación de remunerar al produc-
tor del fonograma.

¿Quiénes tienen derechos 
de ejecución pública?
Estos derechos de ejecución pública son del 
productor del fonograma. No nos referimos al 
productor artístico, sino a la persona física o 
jurídica bajo cuya responsabilidad e iniciativa 
se ha fijado la interpretación y que como tal, 
es el propietario del fonograma. Si hubiera una 
compañía discográfica, a ella nos referimos. Si 
no la hay, entonces es el propio artista.
Atención: para que existan estos derechos, debe 
tratarse de un “fonograma publicado con fines 
comerciales”. En castellano, esto significa que 
debe ser un fonograma que haya sido lanzado 
al mercado, ya sea como disco o como simple 
en Internet. Un fonograma realizado especial-
mente para la ejecución, genera derechos con-
tractuales, pero no estos derechos de ejecución 
pública de los que hablamos. 

Enterate cuáles son tus
derechos y de qué 

forma te corresponde 
cobrar por la ejecución 

pública de tu obra.

>Aunque el disco sea editado 
por una compañía discográ-
fica multinacional, sino está 

cedido expresamente en el 
contrato, este derecho le 
corresponde al productor 

fonográfico original.

>El derecho de productor le
pertenece a quien paga la

grabación y a los músicos que
intervinieron en ella.
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¿Cómo se recaudan los derechos 
de ejecución pública?
Resultaría virtualmente imposible que cada 
productor (o artista o autor) se presentara ante 
cada usuario a reclamar el pago de estos dere-
chos. De tal forma, este tipo de derechos, aquí 
y en casi todo el mundo, son recaudados de los 
usuarios por “sociedades de gestión colectiva”.
Para el caso de los Productores, esta sociedad 
de gestión es la Cámara Argentina de Produc-
tores de Fonogramas y Videogramas (CAPIF) 
(art. 2 del decreto 1671/74), que a los fines de 
la representación ante los “usuarios”, actúa 
conjuntamente con la sociedad de intérpretes, 
a través de AADI-CAPIF.
AADI-CAPIF tiene “aranceles” para cada tipo 
de usuario (radiodifusión, discotecas, restau-
rantes, fiestas sociales, televisión abierta y 
por cable, etcétera.), los que son fijados por la 
Secretaria de Medios (res. 390/2005 de la Se-
cretaría de Medios). AADI-CAPIF actúa en todo 
el país, con un notable nivel de eficiencia.

¿Cómo se liquidan los derechos 
de ejecución pública?
Una vez descontados los gastos operativos de 
AADI-CAPIF (sueldos y cargas sociales, comi-
siones de cobranza, estructura, etcétera), las 
dos terceras partes de lo recaudado se transfie-
re a AADI (para que lo liquide a los intérpretes) y 
la tercera parte se transfiere a CAPIF (para que 
lo liquide a los productores de fonogramas).
A su vez, CAPIF distribuye entre todos los pro-
ductores (sean empresas o personas físicas, 
sean asociadas a CAPIF o no) con el método de 
“participación en el mercado discográfico” (o 
“market share”). Este método, que consiste en 
repartir el 100 % de los derechos a distribuir en 
un período dado entre el 100 % de los discos 
vendidos en igual período, si bien ha merecido 

¿Cuánto se cobra?
Como dijimos, la distribución depende 
de dos variables: 
>A	la cantidad de dinero recaudado 
en un período; 
>B	los derechos fonomecánicos pagados 
en igual período.

En la actualidad, esa tasa está aproximadamen-
te igualada, de forma que por cada peso pagado 
por fonomecánicos, se cobra un peso por de-
rechos de ejecución pública del productor (in-
dependientemente de los que se cobren como 
autor y como intérprete).

CONCLUSIÓN
>Todos los productores de fonogramas (sean 
grandes corporaciones, pequeños sellos o mú-
sicos independientes) tienen derechos de ejecu-
ción pública para cobrar, en la medida en que sus 
producciones hayan sido lanzadas al mercado.

>La recaudación a los usuarios la realiza AADI-
CAPIF, y la liquidación a los titulares la hace CA-
PIF, con el método de participación de mercado.

> DATOS ÚTILES
CAPIF (Cámara Argentina de Productores de Fono-
gramas y Videogramas). Lavalle 534, 4º piso, TEL. 
4326-6464. Horario de atención: 9 a 18 hs. 
Web: www.capif.org.ar // www.aadi-capif.org.ar

la crítica de no distribuir en función de la pro-
pia ejecución de los fonogramas, tiene también 
grandes ventajas: 
>A	Es muchísimo más económico que la distri-
bución por ejecución (puesto que procesar los 
discos vendidos es sustancialmente más senci-
llo que procesar todas las ejecuciones);
>B	Puede resultar más justo para los pequeños 
productores, que tienen mayores dificultades 
para la difusión pública de sus producciones.
Para determinar la “participación de mercado” 
por “discos vendidos”, CAPIF toma los datos de 
SADAIC sobre pago de derechos fonomecánicos 
(ver informe SADAIC).

El período de liquidación de los derechos es anual, 
a fin de evitar distorsiones dadas, ya sea por picos 
de recaudación mensuales, o por picos de ventas 
de una determinada producción. Sin embargo, 
Capif suele hacer distribuciones provisorias en 
períodos menores a los productores habituales, 
respecto de los cuales puede hacer en todo tiem-
po compensaciones por créditos o deudas.

¿Cómo se cobran los derechos 
de ejecución pública?
En principio, CAPIF paga los derechos de eje-
cución pública a aquel que pagó  los derechos 
fonomecánicos en SADAIC, aunque es posible 
presentar documentos que señalen que el pro-
ductor del fonograma es una persona distinta a 
aquella que pagó los derechos.
El inicio de las gestiones se hace directamente en 
CAPIF. La demora en el pago dependerá del período 
que se liquide y de la habitualidad del productor.

>Todos los productores de fonogramas (sean grandes corpo-
raciones, pequeños sellos o músicos independientes) tienen 
derechos de ejecución pública para cobrar, en la medida en que 
sus producciones hayan sido lanzadas al mercado.



PG#16
¿Y YO QUÉ TENGO QUE VER CON LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE INTÉRPRETES?

AADI-CAPIF, SADAIC, BIEM. “Reservados todos 
los derechos del productor, de los autores y de 
los intérpretes de las obras en este ejemplar. 
Prohibida la reproducción, regrabación, alqui-
ler, préstamo, canje, ejecución pública, radiodi-
fusión y cualesquiera otro uso no autorizado de 
estos fonogramas”. Todos conocemos esta frase 
impresa en la parte inferior de las contratapas 
de los discos. De hecho, una gran cantidad de 
músicos reconocen haberla copiado de otras 
producciones al momento de editar la propia. 
Pero, ¿sabemos qué significa? Bien, comen-
cemos por develar el misterio con respecto a la 
Asociación Argentina de Intérpretes. AADI es 
una asociación civil sin fines de lucro, de ges-
tión colectiva y defensa de Derechos Intelec-
tuales. El consejo directivo está integrado por 
intérpretes músicos. 

¿Quiénes son intérpretes? 
Todos los cantantes y los ejecutores de un ins-
trumento musical en un fonograma (canción 
grabada) que se vende comercialmente (dis-
co, CD, cassette o cualquier soporte apto para 
la reproducción sonora). La Ley de Propiedad 
Intelectual (11.723, artículo 56) genera a los 
compositores, intérpretes y productores, el 
derecho de exigir una retribución por la difu-
sión de su obra en medios de comunicación o 
ámbitos públicos.

AADI divide a los intérpretes en tres categorías: 
>1	 Intérprete Titular:
aquel que figura en la gráfica del disco (marbete) 
como principal, ya sea solista o grupo musical.
>2	 Intérprete Acompañante: 
el que figura en segundo término en la gráfica 
del disco.
>3	 Intérprete Ejecutante:
quienes forman al grupo orquestal o coral y que 
no figuran necesariamente en la gráfica del dis-
co. Se comprueba su participación con una nota 
del productor.

¿Cómo cobrar los derechos de intérprete? 
Hay que dirigirse personalmente a AADI (Via-
monte 1665, Capital Federal), pagar cinco pe-
sos por única vez en la vida, llevar una copia del 
disco editado comercialmente, que contenga en 
la gráfica la información que acredite la parti-
cipación del intérprete (detallando el apellido), 
en cualquiera de sus categorías. 
Si, por ejemplo, el guitarrista ya entregó una 
copia, no es necesario que el bajista la lleve 
cuando va a presentarse. El disco debe contener 
la inscripción AADI-CAPIF en la parte exterior 
(contratapa) de la gráfica del disco. 
Existen dos formas de vincularse con AADI. Am-
bas se explicitan en la solicitud al inscribirse y 
no establecen diferencias en cuanto al cobro: 
>A Representado: no es asociado  a la entidad. 
>B Asociado: dentro de esta categoría, existen 
otras dos: el Administrado y el Activo. Éste últi-

¿Cómo asociarse? 
¿Cómo participar? 

¿Cuándo cobro y por qué? 
Apuntes para comprender el 

funcionamiento de la 
Asociación Argentina de 

Intérpretes (AADI) y tu rela-
ción con la entidad.
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mo tiene derechos políticos dentro de la institu-
ción. Detalla el Gerente de AADI, Horacio Barto-
lucci: “el Activo tiene derechos políticos, como 
la facultad de participar en una elección o en una 
asamblea y dar la conformidad o disconformidad 
de un año de gestión. Incluso puede presentar 
firmas de una cantidad de socios para pedir una 
asamblea extraordinaria que, por ejemplo, pon-
ga en discusión un artículo del Estatuto”. Ahora 
bien, para ser parte del Consejo Directivo de 
AADI hay que reunir una cantidad de condicio-
nes que analiza la Gerencia y aprueba el Con-
sejo Directivo. Entre estas condiciones, existe 
un punto polémico: el intérprete debe tener 48 
temas grabados en discos editados a través de 
sellos discográficos reconocidos por SADAIC. 
Esto excluye a los músicos independientes de 
la posibilidad de participar en la vida social de la 
entidad. En este sentido, cabe preguntarse si es 
justo que una asociación de intérpretes sea con-
ducida exclusivamente por los músicos que han 
firmado contrato con compañías discográficas.  

¿Cómo recauda? 
En el año 1974 se firma el decreto 1671, que es-
tablece cómo se va a cobrar el derecho de in-
térprete, quiénes lo van a cobrar y cómo se va a 
distribuir. Tengamos en cuenta que tanto AADI 
como la Cámara Argentina de Productores de Fo-
nogramas y Videogramas (CAPIF) (ver informe 
aparte) tienen derechos sobre la música graba-
da. Por eso, en la firma del decreto se establece 
la conformación de AADI-CAPIF: una entidad que 
nuclea a los intérpretes y a los productores con 
el único fin de recaudar por los derechos de co-
municación pública de obras ya grabadas. 

¿Dónde recauda AADI-CAPIF?
En todo el territorio argentino, dividido en re-
giones llamadas Unidad Económica de Negocios 

(UEN). Actualmente existen 400 cobradores 
para todo el país que recaudan por la ejecución 
de música grabada. Estos lugares se dividen en 
dos grandes rubros: los medios de comunicación 
(radios, canales abiertos y televisión por cable) 
y los lugares abiertos al público (confiterías, sa-
lones de baile, hoteles, oficinas). Los aranceles 
que se cobran a los lugares que difunden música 
grabada se fijan según el rubro y el tamaño del 
espacio físico. 
Discriminados los gastos y los sueldos de los 
cobradores, el dinero se divide de la siguiente 
manera: el 67 % de lo recaudado va para AADI y 
el 33 % para CAPIF. Argentina es el único país 
que maneja esta proporción, ya que en el resto 
del mundo se divide en partes iguales para in-
térpretes y productores. 

¿Cómo distribuye AADI
entre sus representados? 
La entidad liquida dos veces por año, en junio y 
diciembre. Pide planillas de difusión a las ra-
dios y distribuye a los intérpretes que figuran 
como difundidos.
Si bien es cierto que todavía no existe un modo 
alternativo a este sistema de distribución, para 
la mayoría de los intérpretes es desfavorable que 
sus derechos dependan de la difusión en radio. 
Más aún teniendo en cuenta la concentración de 
medios y el mecanismo de “pagar para sonar” de 
la mayoría de las emisoras comerciales.

> DATOS ÚTILES
AADI (Asociación Argentina de Intérpretes). 
Viamonte 1665, tel. 4811-3421, 4812-1009, 
4813-9717. Horario de atención: 13 a 18 hs.
www.aadi-interpretes.org.ar 
www.aadi.capif.org.ar // www.capif.org.ar

AADI administra un derecho 
intelectual que les corres-
ponde a todos los intérpretes. 
El Consejo Directivo decide 
cuánto y cómo se distribuye 
el dinero (aproximadamente  
50 millones de pesos en el 
2007) que le ingresa a AADI 
desde AADI-CAPIF. Entonces, 
es imprescindible que los 
músicos participemos de la 
vida social de la entidad para 
democratizar la distribución 
de este derecho.

>Entre las condiciones para 
ser Socio Activo existe un 
punto polémico: el intérprete 
debe tener 48 temas 
grabados en discos editados 
a través de sellos discográfi-
cos reconocidos por SADAIC. 
Esto excluye a los músicos 
independientes de la 
posibilidad de participar en 
la vida social de la entidad.



Con la caída de la venta de 
discos y la aparición de 

nuevos soportes de reproduc-
ción de música, las editoriales 

musicales asoman como el 
nuevo negocio de las empre-

sas multinacionales. En el 
siguiente informe, responde-

mos una serie de dudas
 básicas para comprender 

cómo trabajan, de qué modo 
deben relacionarse los músi-

cos y qué derechos 
corresponden al autor a la 

hora de firmar un contrato de 
estas características.

Existen miles de historias que hablan de autores 
de obras inigualables que murieron sumidos en 
la pobreza, mientras otros se enriquecían con 
sus creaciones. Esta realidad tiene una explica-
ción clara: antes del nacimiento de las socieda-
des autorales, los editores compraban la compo-
sición de los músicos y se hacían acreedores de 
la obra a través del sistema norteamericano de 
Copyright. Esto significa que el músico no vol-
vería a ser dueño de sus canciones durante toda 
su vida y hasta 70 años después de muerto. 
En el caso de Argentina, la Sociedad Argentina 
de Autores y Compositores Musicales (SADAIC) 
surge para poder administrar los derechos de 
autor de obras musicales. Una de las primeras 
acciones que realizó fue reunirse con los edito-
res y discutir las normas mínimas de protección 
de las obras, buscando siempre el beneficio 
para el compositor. 
En el siguiente informe nos proponemos res-
ponder una serie de preguntas claves para en-
tender el trabajo de las editoriales, sus cambios 
a través del tiempo y cuáles son los derechos 
que corresponden a los músicos en este tipo de 
contratos. 

¿A qué se dedica el editor? 
En los contratos editoriales, así como el au-
tor tiene la obligación de entregar la obra y 
garantizar su originalidad, los editores o las 
editoriales musicales se dedican a difundir las 
obras. A través de la Ley de Propiedad Intelec-

tual (11.723), el editor tiene la obligación legal 
de volcar la composición a papel, imprimir las 
partituras, promocionar la obra a los fines de 
las ventas y darle al autor, a través de SADAIC, 
la parte que le corresponde. 
Con el avance de la tecnología, los medios de 
reproducción cambiaron y la tarea del editor 
también: hoy ya no buscan únicamente la eje-
cución pública, sino la difusión a través de pu-
blicidades, películas, descargas en Internet y 
teléfonos celulares, entre otros. Señala Chiche 
Huerta, ex Directora del Instituto del Derecho de 
Autor: “Con el mundo de la globalización hubo 
una concentración del trabajo editorial en pocas 
manos. Además, si bien es cierto que a través de 
Internet las obras se difunden con mayor facili-
dad, también es verdad que es un medio mucho 
más difícil de controlar”. 

¿Qué gana el editor difundiendo 
las obras de los autores? 
Como comentábamos al comienzo, en sus orí-
genes SADAIC logró establecer las normas mí-
nimas de protección de las obras de los autores. 
Estas normas mínimas están garantizadas por 
un Contrato Tipo que, entre otros puntos, esta-
blece que el autor no puede ceder más del 25 % 
de los derechos económicos de la obra al editor. 
Este 25 % es un tope máximo y puede conve-
nirse un porcentaje menor. Del mismo modo 
el tope máximo  de tiempo de cesión es de 70 
años después de la muerte del autor-compositor 
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y puede convenirse un plazo menor. Asimismo, 
sus obligaciones no se agotan en el tiempo. La 
editorial debe difundir la obra durante toda la 
vida del Copyright.  
  
¿Qué son los derechos morales? 
El Derecho de Autor tiene dos aspectos: el eco-
nómico y el moral. Los derechos morales son 
los de integridad de la obra, los de paternidad, 
el derecho a que la obra se utilice sin modifi-
caciones a la creación del autor. “Los derechos 
morales son personalísimos e inalienables. El 
único que tiene derechos morales es el autor, 
no el editor”, detalla Huerta. 
Es decir que, cuando hablamos del porcentaje de 
la obra que corresponde al editor, nos referimos 
únicamente a los derechos económicos y no a los 
morales. Incluso hay un artículo de la Ley de Pro-
piedad Intelectual que dice que aún cuando el au-
tor vendiera la obra, conserva el derecho moral. Es 
necesario aclarar que los contratos editoriales son 
exclusivos de la obra en relación a la editorial. Los 
contratos no son con la persona ni con la carrera 
del autor, sino sobre obras (canciones) determi-
nadas. Asimismo, la obra no puede cederse a otro 
editor, salvo que en las observaciones del contrato 
se indique lo contrario.

¿Cuál es la importancia de esta norma? 
Hoy existen tres o cuatro editoriales muy fuer-
tes. Las principales pertenecen a las compañías 
discográficas más presentes en el mercado. Es 
muy frecuente que éstas vayan absorbiendo a 
otras más pequeñas. Entonces, es muy impor-
tante que cuando se firma el contrato, en la parte 
de “Observaciones” no diga que éste puede ser 
transferido a otro editor. El autor tiene derecho 
a decidir con qué editorial quiere trabajar. 

¿El contrato con el editor siempre debe ser 
en estos porcentajes y términos?
No. Si bien SADAIC establece, a través del Con-
trato Tipo, las normas mínimas de protección, 
el autor puede negociar mejores condiciones y 
convenir un porcentaje y un plazo distintos de 
los que el editor ofrezca en una primera ins-
tancia. Incluso podría prohibir la difusión de su 
obra en determinados países. El contrato tam-
bién puede ser por determinadas canciones de 
un disco y no por la placa entera.  
Sin embargo, hay que tener en cuenta que las 
firmas multinacionales difunden la obra por to-
das sus filiales y es muy probable que el corte 
de difusión en Argentina no sea el mismo que en 
Méjico. Es por eso que las editoriales apuntan a 
tener el catálogo completo de cada artista. Lo 
mismo ocurre con el porcentaje de los derechos 
económicos: si van a ganar menos, posiblemen-
te limiten sus trabajos en la difusión. 

¿SADAIC forma parte del contrato? 
No. Las partes legales son el autor y el editor. 
SADAIC solamente tiene la misión de adminis-
trar los derechos y pagar a cada parte lo que le 
corresponde según el contrato. Si el autor lo 
requiere, SADAIC también puede ser una suerte 
de mediación ante algún problema que pueda 
surgir con el editor. 

¿Por qué a un autor le convendría 
firmar un contrato editorial?
Dice Huerta: “El objeto sigue siendo la difusión, 
ya que el autor va unido a la suerte de su obra. 
Cuanto más se utiliza, más se difunde y más se 
ejecuta, más va a cobrar”.
La abogada Alicia Lagos trabajó en una editorial 
durante 20 años. Hoy es abogada de SADAIC y 
asesora a distintas empresas editoriales. 

“Mientras el músico mantiene su actividad 
dentro de un ámbito determinado puede con-
trolar los ingresos de sus obras –señala-. Pero 
si desea ampliar ese ámbito es bueno tener un 
difusor. Y esa es la tarea del editor.  Si la obra 
trasciende, la tarea administrativa que conlleva 
es mucha y un editor esta más capacitado que un 
músico para administrarla”. 

¿La editorial funciona como 
representante de los derechos autorales?
No. En Argentina, a través del decreto 461, SA-
DAIC es el único representante a nivel autoral. 
Esto quiere decir que tiene la disposición legal 
de la percepción de los derechos fonomecánicos 
en el país. A su vez tiene contratos de represen-
tación recíproca con las sociedades autorales del 
resto del mundo. Por ejemplo: SADAIC administra 
en Argentina las obras de los autores holandeses 
cuyas obras se ejecutan en Argentina y, a su vez, 
la sociedad autoral holandesa pelea por el cum-
plimiento de los derechos económicos y morales 
de la música argentina que suene allí. 
Ahora bien: SADAIC no tiene filiales en todo el 
mundo. De hecho, en la mayoría de los países 
de Centroamérica, las sociedades autorales 
prácticamente no existen. Por el contrario, las 
principales editoriales tienen filiales en todos 
los países donde hacen negocios y pueden ac-
ceder al cobro de la difusión en países donde 
SADAIC no llega. Entonces, a través del contrato, 
el autor otorga el poder al editor para cobrar el 
dinero que genere su obra en el mundo. Antes 
de la existencia de las sociedades de autores en 
Argentina, el editor cobraba el dinero y le daba 
al autor lo que le correspondía. Hoy, el editor 
debe avisar a SADAIC, quiénes son los únicos 
autorizados para repartir ese dinero. 
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¿La editorial puede 
dar al autor un adelanto económico? 
No tiene la obligación. Sin embargo, es importan-
te que el músico lo negocie. El anticipo opera de 
la siguiente manera: el editor adelanta un monto 
que luego será descontado al autor/compositor 
de su recaudación en SADAIC. También existe la 
posibilidad que la editorial aporte dinero, que 
no es un adelanto, al autor/compositor (esto es 
llamado fondo “perdido’’). Es fundamental que el 
músico al ceder parte de sus derechos exija una 
retribución que no sea un adelanto.
El editor de una firma multinacional que prefiere 
no dar su nombre ni el de su empresa agrega: 
“Siempre tratamos de crecer a la par del artista. 
Hoy, con una banda que recién empieza pierdo 
plata. Está bien, yo tengo el porcentaje, pero 
¿qué pasa si la banda se separa a los dos meses? 
A mí me pagan por traer cosas que dejen dinero 
a la compañía”.

¿Cómo realiza la editorial 
el trabajo de difusión de la obra? 
Actualmente están abocadas principalmente a 
los nuevos soportes, como la telefonía celular y 
la descarga digital. A su vez, se relacionan con 
productoras de cine, televisión y publicidad para 
ofrecerles canciones de su catálogo. Dice Lagos: 
“La caída en la venta de discos es relativa, porque 
se abren otros mercados, como todo lo que está 
pasando a través de la telefonía. Se compensa 
un rubro con otro nuevo y siempre hay nuevos 
lugares donde trabajar en la difusión”. 
Hoy, las editoriales multinacionales con filiales 
en Argentina están comenzando a trabajar a nivel 
regional con lo que denominan el Departamento 
de Recursos Musicales. Este departamento se 
encarga de crear un nuevo sistema de catálogo: 
consiste en una base de datos digital donde, al 
escribir palabras claves, aparecen todas las can-

ciones relacionadas a esos conceptos. Entonces, 
por ejemplo, un publicista que necesita un tema 
alegre para una propaganda puede poner la pa-
labra “risa” en el catálogo y allí aparecerán todos 
los temas relacionados.  Dice el editor anónimo: 
“Ya logramos que los autores vengan a ofrecer 
sus obras. Ahora tenemos que lograr que vengan 
los dueños de las marcas y los responsables de las 
productoras a pedir canciones sin que nosotros 
los vayamos a buscar”. 

¿El editor puede difundir 
una obra sin consultar con el autor?
No, tiene que tener la autorización del autor, que 
a su vez debe ser consultado por SADAIC. “Esto 
se nota mucho en la publicidad –señala Huer-
ta-. Si el autor no quiere que se utilice su obra 
para promocionar determinado partido político 
o determinado producto, no se hace”. A su vez, 
el Contrato Tipo indica que el autor (que cedió 
sus temas a la editorial) tampoco puede cerrar 
un arreglo por su cuenta y debe realizar los ne-
gocios únicamente a través de su editorial.  

¿Qué pasa si se utiliza 
una obra sin autorización? 
El editor debe brindarle apoyo legal. “Si la mar-
ca que utiliza el tema no pidió permiso a SADAIC, 
vamos con todos los abogados. El autor se olvi-
da y, en todo caso, cobra si ganamos el juicio 

-dicen desde la editorial anónima-. Esta es otra 
ventaja que ofrecemos”.  

¿Se puede rescindir un contrato editorial?
La única forma es que la editorial no cumpla con 
lo prometido y que haya pruebas. Por ejemplo: 
una vez que se firma el contrato, el editor tiene 
90 días para registrar la obra. Si no lo hace, el 
contrato puede ser rescindido. Lo cierto es que 
en la práctica es casi imposible rescindir un 
contrato editorial. 

Este es un primer acercamiento al tema que pue-
de ayudar a comprender el rol de las editoriales 
y los derechos de los músicos en este tipo de 
contratos. A modo de consejo, Chiche Huerta re-
cuerda oportunamente las características de cada 
una de las partes legales del contrato: “No hay 
que olvidarse que el editor es un empresario y el 
autor no. La obra es el resultado del trabajo, pero 
también de los pensamientos y los sentimientos, 
que es lo más profundo que tiene el ser humano. 
Es importante que los autores tengan protección 
y se informen con respecto a sus derechos”.

> DATOS ÚTILES
Para consultar a la Dirección del Instituto 
del Derecho de Autor: (011) 4379-8642

>Cuando un compositor o autor cede un porcentaje de derecho de 
autor de una canción, lo hace por todas las opciones de recauda-
ción de esa canción. Es decir, por la difusión en radio, derechos 
fonomecánicos, shows en vivo, cine, etcétera. Por ejemplo: si 
el músico toca en un festival y a cada canción le corresponden 
$100 de derecho de autor, si cedió el 25% a una editorial, va a 
cobrar $75 por cada tema musical cedido.

>No es verdad que la cesión de los derechos de autor a una edi-
torial deba ser obligatoriamente del 25% y “de por vida’’ (hasta 
70 años después de su muerte).
El compositor/autor puede negociar otro valor y otro plazo... 
por ejemplo, 10% por cinco años.



Desde hace dos años, la Unión de Músicos 
Independientes integra la asamblea de mú-
sicos convocados que logró la derogación de 
los decretos que reglamentaban la polémica 
Ley del Ejecutante Musical, impulsada por el 

Sindicato Argentino de Músicos. Desde enton-
ces, quedaron expuestas las diferencias entre el  
Sindicato y el resto de los músicos. Sin embargo, 

SADEM no deja de ser una entidad que admi-
nistra algunos derechos  de los trabajadores de 
la música. Es en este marco donde nos interesa 
dar a conocer su estructura, cómo se toman las 

decisiones que condicionan la actividad laboral 
y de qué modo puede relacionarse el músico 

autogestionado con esta entididad.

El 14 de abril de 2006, 1500 músicos autocon-
vocados se reunieron en el Hotel Bauen para 
reclamar la derogación del decreto 520/05 que 
reglamentaba la Ley del Ejecutante Musical 
(14.597), impulsada por el Sindicato y/o Socie-
dad Argentina de Músicos. La misma establecía 
la necesidad de una matrícula para poder to-
car,  por  la que el artista debía pagar  96 pesos 
anuales y acceder a una credencial a través de 
un “examen de idoneidad musical”. Otro  de los 
puntos criticados era la creación de una caja 
recaudadora que funcionaría en el Sindicato. 
“La ley resulta totalmente anacrónica –decía 
la carta abierta de la Unión de Músicos Inde-
pendientes-. Una norma no puede, medio siglo 
después de ser redactada, ser puesta en vigen-
cia sin ninguna modificación ni actualización, y 
particularmente cuando en los últimos 50 años 
el panorama de la música ha cambiado radical-
mente”. Entre las adhesiones a la derogación de 
la ley estaban las firmas de Spinetta, Mercedes 
Sosa, Andrés Calamaro, Liliana Herrero, Fito 
Páez, Teresa Parodi, El Otro Yo, La Renga, Lito 
Nebbia, entre otros.
Finalmente, el 22 de mayo del año 2006, el 
entonces presidente Néstor Kirchner anunció 
la derogación del decreto que reglamentaba la 
Ley  del Ejecutante Musical. “Perdón mucha-
chos, me equivoqué”, dijo, mientras firmaba la 
anulación de aquello que había aprobado meses 
atrás. De este modo, desde Músicos Argenti-
nos Convocados (organización que nació con las 

asambleas del Bauen) se abrió la posibilidad de 
crear una nueva Ley de la Música que contemple 
las formas actuales del oficio y la creación de 
un Instituto Nacional de la Música que fomente 
la actividad. Ambos proyectos se encuentran 
actualmente en elaboración. 

Esta introducción de la historia reciente da 
cuenta de la tensa relación que existe entre la 
gran mayoría de los músicos y el sindicato que 
dice representarlos en sus cuestiones laborales. 
Sin embargo (y más allá de las diferencias), el 
SADEM existe, opera y condiciona la actividad. 
Es por eso que, en el marco de una serie de in-
formes acerca de las entidades que nuclean a los 
músicos, creemos necesario informar acerca de 
las actividades de este sindicato.

Historia y objetivos.
El Sindicato Argentino de Músicos se fundó el 
21 de diciembre de 1945. Según la Ley 14.597, 
es una organización gremial que agrupa “a todos 
los intérpretes y ejecutantes musicales, sean 
estos músicos instrumentales y/o vocales, di-
rectores, instrumentadores, copistas o personal 
dedicado a la enseñanza musical”. A esta des-
cripción elaborada en la década del 5́0, la UMI 
propuso añadir la figura de “solista” y “grupo 
autogestionado”.

Desde 1997, tras un cambio en el Estatuto, la en-
tidad también puede mencionarse como Sociedad 
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Argentina de Músicos. Esta modificación en la si-
gla es, según las autoridades del gremio, “una 
búsqueda de ampliar al aspecto social y adaptarse 
a las nuevas relaciones profesionales”. 
La organización está afiliada a la Confedera-
ción General del Trabajo (CGT), a la Confede-
ración Sindical de Trabajadores de los Medios 
de Comunicación Social (COSITMECOS), a la 
Federación Internacional de Músicos (FIM), 
al Secretariado Internacional de Sindicatos de 
Artes, Medios de Comunicación y Espectácu-
los (ISETU) y a la Federación Panamericana de 
Sindicato de Artes, Medios de Comunicación y 
Espectáculos (PANARTES).
La jurisdicción del Sindicato no abarca todo el 
territorio argentino. Según la Convención Co-
lectiva de Trabajo 53/75, sus políticas cuentan 
para Capital Federal, Vicente López, San Isidro, 
San Fernando, Tigre, Escobar, San Martín, 3 
de Febrero, General Sarmiento, Pilar, Morón, 
Merlo, Moreno, General Rodríguez, La Matanza, 
Avellaneda, Quilmes, Berazategui, Florencio Va-
rela, Lanús, Lomas de Zamora, Almirante Brown, 
San Vicente y Esteban Echeverría. De hecho, en 
el país existe más de un sindicato representante 
de los músicos. Para citar algunos ejemplos, la 

zona de Cuyo y las ciudades de La Plata, Villa 
Mercedes (San Luis), Chaco, Rosario y Rafaela 
(Santa Fe) cuentan con sus propios sindicatos, 
donde los convenios colectivos firmados por 
SADEM no tienen efecto alguno. 
 El trabajo específico del SADEM, como el de 
todos los sindicatos, es firmar convenios co-
lectivos de trabajo con las cámaras empresarias 
relacionadas con espacios donde los músicos 
realicen actividades (cine, teatro, radio, televi-
sión, pubs y discos) y garantizar que se cumpla 
lo acordado (ver recuadro aparte). Cada conve-
nio firmado tiene sus propias lógicas, incluido 
si el músico cobrará en mano del contratista o 
por la ventanilla del Sindicato. Por lo general, el 
gremio negocia que los salarios se depositen y 
se cobren en SADEM, como ocurre, por ejemplo, 
con los trabajos realizados para la televisión y el 
cine. Desde el gremio argumentan que es el único 
modo de garantizar el cobro de los sueldos.  
El único denominador común de todos los conve-
nios colectivos reside en una cuestión de forma: 
se detallan las partes que intervienen, el período 
de vigencia del contrato, el ámbito de aplicación 
y los artículos que reglamentan la relación entre 
el gremio y la cámara. Un ejemplo de la temática 

de estos convenios es el Artículo 5 del acuerdo 
firmado con la Cámara de Productores de fono-
gramas y videogramas (CAPIF): “Se establece 
que para una grabación de dos temas, con una 
duración de hasta cinco minutos cada uno, co-
rresponde una permanencia en el estudio de 
hasta dos horas. Si la grabación se efectuara en 
menos de dos horas, el excedente no podrá ser 
utilizado para la grabación de otros temas, den-
tro del mismo horario”. Otro ejemplo de las cláu-
sulas es el Artículo 7 del convenio con las radios, 
vigente sólo para la Capital Federal y aplicable 
a los “ejecutantes musicales transitorios”: “Las 
radioemisoras no podrán permitir la actuación de 
ningún músico, conjunto u orquesta no estable 
sin que previamente el director y/o empresario 
haya depositado en las mismas, las planillas de 
sueldos y recargos que correspondieren. Las pla-
nillas mencionadas de sueldo y recargos corres-
pondientes deberán ser visadas por el Sindicato 
antes de la actuación respectiva”.  
En el arte en general, acentuado por los diversos 
modos de producción en la actualidad, resulta 
complejo entender las creaciones exclusiva-
mente en términos de patrones y empleados. 
Así lo entiende el Sindicato, que representa a 
los músicos únicamente en el aspecto laboral 
de la actividad. De todos modos, los convenios 
colectivos tienen una ley específica y rigen para 
todos los que están dentro de la actividad, afi-
liados o no al SADEM.  
Lo cierto es que la mayoría de los acuerdos en-
tre el Sindicato y las distintas cámaras ya están 
firmados. Hoy el gremio se dedica a garantizar el 
cumplimiento y a discutir modificaciones, casi 
siempre relacionadas con la negociación sala-
rial. En el caso de que se quiera establecer un 
nuevo convenio, SADEM nombra a sus miembros 
paritarios, que son los que firmarán el acuerdo 
con la cámara,  con la intevención del Estado 
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Los convenios colectivos rigen para todos los que están dentro 
de la actividad, afiliados o no al sindicato.
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>TELEVISIÓN 
El convenio 33/75 del Sindicato establece la relación 
laboral entre los músicos y los canales de televisión 
abierta, no así con las señales de cable. Cuando llegás 
al canal, un inspector recibe la planilla de los temas y 
registra datos personales de un integrante del gru-
po. Si eso no ocurre, el músico puede ir al Sindicato e 
informar de la actuación. La presentación se cobra a 
partir de los veinte días por ventanilla en el SADEM. 
Las tarifas se actualizan periódicamente. La suma 
depende también de la cantidad de instrumentos eje-
cutados por cada intérprete y de acuerdo a la duración 
de los programas donde sea emitido el material. 

>CINE
Si una empresa cinematográfica te contrata para gra-
bar, se supone que, cada vez que requieran de tus 
servicios, te debe acompañar un inspector acreditado 
para tal fin. La jornada de trabajo no puede exceder 
las cinco horas diurnas o cuatro horas nocturnas 
continuadas, con un descanso en las primeras dos 
horas de veinte minutos y las subsiguientes de diez 
minutos. Si la empresa necesita alargar la jornada de 
trabajo, el convenio permite un máximo de dos ho-
ras extras, previa conformidad del SADEM respecto 
a la seguridad del cobro correspondiente al tiempo 
extra. No se pueden tocar más de tres instrumentos 
en una misma grabación. El pago del transporte de 
instrumentos corre por cuenta del contratista. An-
tes de estrenar la película, la empresa tiene que ir al 
SADEM y pedir el libre deuda que acredite que pagó 
las horas de grabación a los músicos.

>DISCOS 
El convenio del SADEM con la Cámara Argentina  de 
Productores de fonogramas y videogramas (CAPIF) 
alcanza únicamente a los músicos convocados para 
una grabación. Por ejemplo: si te llaman para grabar 
las guitarras de un disco. Es decir, quedan excluidos 
aquellos que tengan una relación de dependencia con 
la compañía discográfica. Para una grabación de dos 
temas, con una duración de hasta cinco minutos cada 
uno, corresponde una permanencia en el estudio de 
hasta dos horas. Por cada hora de grabación corres-
ponden diez minutos de descanso. 

>TEATRO 
El tiempo de labor normal y habitual, computado 
desde el inicio de la primera función del día hasta la 
finalización de la última, no puede exceder de vein-
ticinco horas semanales ni superar las tres funciones 
diarias. Además, establece un día de descanso sema-
nal obligatorio y pago. Tanto las horas extras como 
las funciones suspendidas deben ser retribuidas. El 
nombre de los músicos contratados deberá figurar en 
los programas de mano. 

>PUBS, HOTELES Y RESTAURANTES
En los hoteles, restaurantes y locales de baile clase C el 
pago puede efectuarse directamente al músico, pero 
el empresario debe realizar el aporte de 6% al OSDEM 
(obra social de los músicos) La jornada de trabajo no 
puede exceder las cuatro horas y media continuadas 
para el turno diurno o cuatro horas para el turno noc-
turno. Los momentos de actuación y descanso deben 
distribuirse en períodos de igual duración. 
En confiterías y cafés (pubs) la jornada normal de tra-
bajo no puede exceder de las tres horas para el turno 
diurno o dos horas para el turno nocturno continuadas 
por espectáculo. La empresa debe proveer de equipo 
de sonido para la amplificación. Si el show se trans-
mite por radio y/o televisión, las empresas tienen que 
abonar a los músicos los salarios conformes a las tari-
fas fijadas en los convenios de radio y televisión.

Consultá más detalles sobre estos y otros convenios 
en www.sadem.com.ar, las tarifas de todos los con-
venios se actualizan periódicamente.

PRINCIPALES CONVENIOS
Lo indispensable que tenés que saber acerca de los acuerdos entre el SADEM y los distintos lugares donde 
podés trabajar con tu música.como garante de los derechos constitucionales. 

Esta elección suele ser a dedo y sólo algunas ve-
ces se establecen convocatorias abiertas para 
dar una discusión más amplia. 
Los músicos que no están afiliados sólo pueden 
participar de reuniones informativas.

Participación política
El interesado en afiliarse al SADEM deberá 
demostrar que es músico. En caso de que no 
tenga obras grabadas, se le tomará un  exa-
men. La política de aprobación señala que si 
dos tonos alcanzan para trabajar, es suficiente 
para sumarse al gremio. Para afiliarse hay que 
pagar una única matrícula de $10 que no es 
obligatoria para trabajar. Las autoridades del 
SADEM reconocen que hoy la credencial no es 
más que “un carné de club de fútbol o algo para 
mostrarle a tu familia”.
Los afiliados pueden acceder a descuentos en 
turismo, en la Obra Social de Músicos (OSdeM), 
en el Instituto Superior de Música Popular y en 
la Escuela Popular de Música. Además cuentan 
con asesoramiento legal gratuito.
De acuerdo a los estatutos y a la Ley de Asocia-
ciones Profesionales, la participación política 
en el Sindicato es exclusiva de los afiliados. 
Aquellos que tienen su cuota al día pueden 
votar cada cuatro años en las elecciones, ser 
delegados gremiales o presentar listas, de-
pendiendo de la antigüedad. El pedido de 
Asamblea General sólo puede ser realizado por 
los activos y debe estar firmado por un 2 % del 
padrón electoral de activos.

Desde la UMI consideramos de suma importancia 
conocer la labor del SADEM y, sobre todo, tener 
información acerca de los convenios colectivos 
de trabajo específicos, antes de firmar un contra-
to laboral relacionado con la actividad musical.



PG#28
EL MÚSICO COMO TRABAJADOR.

¿POR QUÉ SINDICATO SUENA A MALA PALABRA?
El politólogo Sebastián Pereyra (*) ofrece un marco histórico para entender las principales transformaciones 
de la actividad sindical en los últimos cincuenta años y las consecuentes críticas que recibieron los gremios 
por parte de los trabajadores y la sociedad en general.   

Las principales críticas a la actividad sindical surgen en los años ‘60 a raíz del proceso de burocratización de las 
dirigencias nacionales de los principales gremios de la época. En esos años, una serie de conflictos liderados 
por delegados de base que confrontaban con las cúpulas sindicales comenzaron a denunciar el hecho de que 
los sindicatos habían consolidado su poder y su relación con el Estado y se habían distanciado de la realidad 
de los trabajadores y de las bases de los gremios. Efectivamente, la dirigencia nacional de los gremios se 
dedicaba a la alta política y sus decisiones no se relacionaban, estrictamente hablando, directamente con las 
necesidades de los trabajadores. En esa época, las huelgas (en particular los paros nacionales) comienzan a 
ser utilizados más como una herramienta de negociación política que como una metodología de protesta. Esa 
tendencia se acentuará hasta el paroxismo durante el gobierno de Alfonsín, entre 1983 y 1989. De allí surge 
la imagen de que los paros son innecesarios y que no se relacionan con las condiciones de trabajo.
En los años ‘90, esa imagen de una dirigencia sindical burocratizada y ajena a los intereses de los trabajadores 
se profundizó con la consolidación de un “sindicalismo empresario”. Esa expresión hace referencia a una de 
las estrategias por las que optaron los gremios frente a las políticas de reforma neoliberal. La estrategia 
consistió en reemplazar los recursos tradicionales de los sindicatos (ligados a la movilización de las bases de 
los gremios y a la negociación salarial y de condiciones de trabajo) por nuevos recursos ligados a la gestión 
en la actividad privada. Así, la mayor parte de los sindicatos avalaron las reformas (que resultaron en un au-
mento del desempleo y la precarización del trabajo) a cambio de su participación en las nuevas oportunidades 
de negocios que los años ‘90 ofrecieron, centralmente la participación en las nuevas empresas privadas de 
previsión social (AFJP) y riesgos del trabajo (ART).
También durante los años ‘90, cobraron mucha importancia en la opinión pública aspectos de la ciudadanía 
ligados a los derechos del consumidor y, en particular, relativos al funcionamiento de los servicios públicos y 
el transporte. Eso contribuyó también a que, en los conflictos gremiales, se priorice cada vez más ese punto 
de vista por sobre aquél que motoriza los conflictos, es decir, el del reclamo sindical.

(*) Licenciado en Ciencias Políticas. Integrante del Instituto de Investigaciones Gino Germani de la  Facultad 
de Ciencias Sociales de la UBA.

> DATOS ÚTILES
SADEM. Sindicato y/o Sociedad Argentina de 
Músicos. Avenida Belgrano 3655, Capital Fede-
ral. Tel.: 4956-2294 // 4931-6621.
www.sadem.com.ar

En mayo del 2006 
el decreto que reglamentaba 

la Ley del Ejecutante 
Musical fue derogado por el 

Poder Ejecutivo. 
Desde entonces no se nece-

sita la matrícula de músico 
(expendida por el SADEM) 

para trabajar.



Diego Boris Macciocco · Presidente (La Tolva)

Cristian Aldana · Secretario (El Otro Yo)

Pablo Paludi · Tesorero (Anacrónica)

Diego Vainer · Vocal Titular (Fantasías Animadas/solista)

Esteban Agatiello · Vocal Titular (Richter)

Matías Foretier · Vocal Titular (solista)

Eduardo Fagetti · Vocal Titular (solista)

Alejo Urbani · Vocal Suplente (Brancaleone)

Bernabe Cantlon · Vocal Suplente (Lash Out)

Lucas Cordoba · Vocal Suplente (Reversión)

Nicolás Ammi · Vocal Suplente (El Ojo de Shiva)

Gustavo Zavala · Revisor de cuentas titular (Tren Loco)

Ulises Butrón · Revisor de cuentas Suplente (Triangular) 

El 14 de noviembre del 2005 la Unión de Músicos Independientes 
recibió una mención especial, equivalente al “Konex de Platino”, de la FUNDACIÓN KONEX.

La UMI ha sido declarada de interés parlamentario por la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN.

La UMI también fue declarada de interés cultural por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

La UNION DE MUSICOS INDEPENDIENTES es un grupo integrado por músicos que se formó con la idea
de solucionar colectivamente los problemas que no se pueden resolver en forma individual.

06 | 08COMISIÓN DIRECTIVA DE LA UMI

FACILITAR LOS MECANISMOS 
DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y DIFUSIÓN DE NUESTRAS 
REALIZACIONES ARTÍSTICAS.

CONQUISTAR Y DEFENDER LOS 
DERECHOS QUE NOS PERMITAN 
TENER UNA VIDA DIGNA.

CONSTRUIR 
COLECTIVAMENTE
EL ESPACIO MUSICAL 
AUTOGESTIONADO

La UMI nació para:

LA UMI ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO.

Distribuidora Basilisco Records
www.basiliscorecords.com.ar

Revista Unísono
www.revistaunisono.com.ar

Programa de Radio de la UMI: 
La Unión Hace Ruido 
launionhaceruido@umiargentina.com

La Unión de Músicos Independientes
www.umiargentina.com

UMIRED “Por la Música en Vivo”
www.umired.com.ar






